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18296 RESOWC/ON cU 18 de mayo de 1984, de la Direc
ción ProvinciGl de Madrid, por lo que se autoriw·
el establecimiento de la línea el~ctricu que se cita,
5OEL-l.630.

Visto e~ ex;~diente incoado en la Sección de Industria de
Madrid a petición de _Unión Eléctrica Fenosa, S. A.• , con do
micilio en Madrid, calle Capitán Haya, 53, solicitando autori·
zación y declaraclón, en concreto, de utilidad públtca. pa~ el
establecimiento de una Unea eléctrica, y cumplidos los trámItes
reglamentarios ordenados en el capitulo nI del Decreto 2617/

,1966 sobre autorización de i...lstalaclones eléctricas, y en el
·capitulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2819/19E16,
sobre expropiación forzosa Y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con 10 ordenado en el Decreto
11'13/1972. de SO de lunio y :ey de 24 de, DQviembre de 1939.
sobre ordenación y defensa de la Industrla.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, h~ t:'esuel~o:

Autorizar a .Unión Eléctricft! Fenosa, S. A .• , le. InstalaCIón
de la línea eléctrica cuyas principales caracteristicas son las
siguientes:

La Instalación se va a establecer en Navas del Rey CMa·
dridl. El objeto de la inst<.JaciÓn es: Reforma y ampliación de la
red. de baja tensión en la localidad mAs arriba citada.

Las lineas objeto de éstas obras tendrAn su orlge~ en el
centro de transformación existente en la cane de Pretil de la
Fuente en la referida localidaa de Navas del Rey y responderá
su construcción a un sistema mixto de red tensada, trenzada y
subterránea con conductores de distintos tipos y secciones.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos seftalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en. materia ~e
instalaciones eléctrltas y su Reglamento de aplicaCIón de 20 ~le
octubre de 19613.

Esta instalación no podrá entrar en servido mientras no
cuente el peticionario de la misma' con la aprobación de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trAmites Que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Madrid. 16 de mayo de 19&4.-El Director provincia\.
lt.529-C.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

18295 RESOLUCION de 8 de mayo de 1984. de la Dtrec
ción Provincial de Madrid, por la que Be autodza.
el establecimiento de la linea eléctrica que se cita,
5OEL-I.?85.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
Madrid a petición de .Unión Eléctrica Fenosa. S. A.• , con do~
micilio en Madrid, calle Capitán Haya, 53, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto de utilidq.d pública para t;)
establecimiento 'de una línea eléctrica y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/

· 1966, sobre autorizacif>n de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala·
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto
171'3/1972, de 30 de junio y Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto
autorizar a .Unión Eléctrica Fenosa, S. A .• , 1& Instalación de
la linea eléctrica cuyas principales caracterfsticas son las si
guientes:

La instalación se va a establecer en el término municipal de
Pezuela de las Torres (Madrid), urbanización ..Los Caminos_o
Unea aérea a 15 KV. con origen en linea de Igual tensión, pro
piedad de .Unión Eléctrica Fe"losa, S. A .• , y final en el apoyo

·número 7 de la mism.a. La finalidsd de la Instalación es Su
ministrar energia eléctrica a la urbanización ..Los Caminos_.

Linea B'érea a 15 KV, de 937 metro! de lcngitud aproximada
mente con origen en Unea de igual ter::siOn propilKlad de .Unión
Eléctrica Fenosa, S. A... y final en el apoyo nttmeTO 7 de
aquellas, a construir con conductor aluminio·acero LA-56 y apo
yos metálicos y de hormigón y aisladores de cadena Esperan-
za 1'507.' ,

Declarar en concreto la uUlidad pública de la Instalación
: eléctrica que se autoriza a 10B efectos señalados en la Ley
l()/l96fl, sobre expropiación forzosa y Isnciones en materia
de instalaciones eléctrlc&8 y 'su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de l.Oe6,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el petlclonariode la misma, con la aprobación de ~u
proyecto de e1ecución, 'previo cumplimi.ento de los trAmites Que
se sei'lalan en el capitulo IV del cltado Decreto2e17/1966, de 20
de octubre.

Madrid, 8 de mayo de 1004.-El Director orovlncial,P. A., el
Subdirector provincial.-11.526-C.

Como 5~plente podrá actuar cualquiera de los miembros de
la COflllSión Negociadora de este Con\'enio.

Esta Comisión poi-lrá ~er con\'''~ada en cualquier momento
p,:¡r los porta\'uces que ~e designen por las representa..
ciones,

El ;om~tí10 prin~ipal de esta Comisión ParItaria consis_
tir'a en informar y asesorl'.lr' a la Dif'ecci6n y a los fra.
bajadores :lobre el sentido de las cláusulas del Con\'e..
nl0 I y acerca de las incidencias Clue pudieran produCil"1ie
con relaci6~ al mismo, con objeto de que tengan los ele_
llI.ellt,os de juicio prec~sos oara su más acertada interpre..
taci6n. .

D. José F.scobar r.a11án
D. M~nuel Gil ~olano

D. Hariano Moliner Perala
D. ~loy Par~a Calleja

Por :La Jlepre$~:'lt,ad6n Fconómica formarán parte de esta
Comisión las rel-.;<ona~ .siguientes:

n. Carlo~ Carr~CO Ar~.sté

D. José M~. Olavide Diaz
D. Mariano Olav1d~ ~Umanee

D. A. Pedl'o Plou F'ernánd.ez

ARTICULO 290.- I.B5('ll:CrON y COMPENSACION

Las di!pos':'doD'!S hgale! que se dicten dUl"ant~ la \'i_
gen~Jll. ,d~l ¡)J'~Gerite Con\'eniO y que supongan. tanto o una
,'ar.Lao~'->n econumlca, corno de jornada, vaoaciones o cual_
quier atora de las materias reguladas en este Conv~nio, O
con existencia ya de hecho en las relaoiones de trabajo
de la Empresa, úntcam~nte tendrán eficacia: en tanto en
cuanto, Considel"adas en su totalidad, supera8en 8 nivel
individual y en 'cómputo anual las preexistentes en
ft01SPF:RT, S.A." debiendo entenderse en caso contrario
absorbidas en su totalidad por las lIleJOl'<l3 actual~s O
paotad?>, en este Con\'enio.

La Rf!prl::!~p.nt·a.clón Social estará forllada Jl'OI" 1at!! 5iguien_
j;~s ~rsonas:

~odos los componentes del Comité Intercentros. di~M

pondrán dO!' un máximo de liD h. mensuales, :'lea Cual
quiera el nlímero de horas Que se determine para el
C'en~ro de trabajo donde figure adserito.

Ambas partes se reunirán a petición de ~ualqui~ra de
ella siempre que lo consideren necesario.

Este ComitJ Intercentros S~ regirá por su propio re_
glamento lnterno.

Asil'lismo, la Dirección y el Comité Intercentros ce
lebrarán de forma obl1gadil. un mínimo de cuatr-o reu
niones anual"!s, en las que se facilitará 3, ~ste p.n
todos los casos un censo actualizado de la totalid¡',1
de la plantilla en todo el ~5tado.

'Este ConVenio representa una unidad cerl'ada en su con
Junto, de tal forma que cualq'Jier sitU<lci6n ind!.vidual
que pueda ser regulada dentro de él, habrá de interpre_
tarse en su CO:lt.exto y en \'alor;:;ción anual, enten<1i"ndo_
.se que todas las mejoras o situa.:iones personale.~ que
puedan alegar:;", como perjuicio individual t<':'ndrán 'lue
contemplar~e juntamente con 10.'3 b.;-neficios que se ubten
B~n de la aplicación total de 8~te Convenio.

Este COMité"podrá requerir el asesr,ramierto !:'xte"'[
que pr",c1~e ~ieinprp dentro del .'lena de la P.mpre~'l,

respetando .y !i"arantiz'3ndo el correspondiente 51p;110
proresional en todo tipo de información ~ue se faci_
lite, tanto a los mienbros d"l Comite de 1':1lIpresa v
Delegados de Personal como al· Comité Intel"centro.~,

en 1"5 tér'llinos esta.blec1d·..,s en el artículo 65 del
Estatuto de 1.05 Trabajactore!>. En las reuniones con_
vocadas. ¡."lor la fmrresa. loe: ~<.Istos que estas orid
neo seran a cargo de la mlsma.

~_ISY~~32~'- CDM1SION PAR1TARIA DE V1GILANCIA y APLI-
~ -

L3I Comi.sir5l1 r'lrit¡:\riSl para resolver las cuestiones Clue
se d/!'r.l\'en oe la aplicación de este r:onvp.nio estará
integrada po~ cinco component~s de la Representación
Social y "'trcs cinco de h F,con'~t1I':'c'J.·


